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el recurso de reposición, dictado por la Dirección Provincial 
del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz, en el expediente 
11/2005/J/245 R1, se ha dictado sentencia por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, con fecha 
20 de julio de 2011, y cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Que debo estimar y estimo parcialmente el recurso in-
terpuesto por el Procurador don Leopoldo J. del Puerto Ca-
brera, en nombre y representación de doña María Nieves del 
Préstamo Sánchez (Academia Nobel), contra la Resolución de 
12.11.08, desestimatoria del recurso de reposición, dictada 
por la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por delegación de la Consejería de Empleo de la Junta 
de Andalucía, expediente 11/2005/J/245 R1, y en consecuen-
cia se anula por no resultar ajustada a derecho, declarando el 
derecho de la actora al percibo de la cantidad no abonada de 
la subvención y condenando a la Administración demandada 
al  abono de en 23.177,48 €, con el interés del artículo 106.2 
de la LJCA, hasta el momento del pago. Todo ello sin hacer 
pronunciamiento en materia de costas.»

Según lo establecido en los artículos 118 de la Constitu-
ción y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 29 de noviembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 
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Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo procedimiento ordinario 
núm. 917/2011, Negociado: E, ante la Sección Primera 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo requerido por la Sección Primera 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, y en razón del 
recurso contencioso-administrativo procedimiento ordinario 
núm. 917/2011, Negociado: E, interpuesto por Sindicato Anda-
luz de Funcionarios de la Junta de Andalucía contra el Decreto 
304/2011, de 11 de octubre, por el que se regula la estructura 
organizativa de prevención de riesgos laborales para el perso-
nal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía 
(BOJA núm. 209, de 25 de octubre de 2011),

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en relación con el 
recurso contencioso-administrativo procedimiento ordinario 
núm. 917/2011, Negociado: E, emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en au-
tos ante la Sección Primera Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la Resolución, mediante Abogado y Procurador o solo con 
Abogado con poder al efecto, y todo ello como trámite previo 
a la remisión del expediente administrativo, incorporándose al 
mismo las notificaciones para emplazamiento practicadas; ha-
ciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 7 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
Esther Azorit Jiménez. 
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ORDEN de 12 de diciembre de 2011, por la que se 
aprueba el modelo de declaración de la titularidad com-
partida de explotaciones agrarias para su inscripción 
en el registro de la titularidad compartida.

P R E Á M B U L O

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, contempla en su artículo 30 
la figura jurídica de la titularidad compartida, como medida 
dirigida a hacer efectiva la igualdad entre mujeres y hombres 
en el sector agrario, y conseguir el pleno reconocimiento del 
trabajo de las mujeres en el ámbito rural. Asimismo, en su 
disposición final cuarta referida a la titularidad compartida, la 
Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sosteni-
ble del medio rural, establece que para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, el Gobierno promoverá y desarrollará el 
régimen de cotitularidad de bienes, derechos y obligaciones 
en el sector agrario y la correspondiente protección de la Se-
guridad Social.

La Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad com-
partida de las explotaciones agrarias, viene a establecer una 
regulación básica que constituye un factor de cambio de las 
estructuras agrarias, permitiendo que las mujeres del mundo 
rural gocen de una igualdad de derechos efectiva respecto de 
los hombres. Dicha regulación se encuentra informada por el 
principio de igualdad básica entre todos los españoles en el 
ejercicio de los derechos y cumplimiento de deberes constitu-
cionales previsto en el artículo 149.1.1.ª de la Constitución. En 
cuanto a su aplicación, su disposición final quinta determina 
su entrada en vigor a los tres meses de su publicación, otor-
gando además, en su disposición transitoria única, un plazo 
de seis meses desde la publicación de la nueva disposición 
reglamentaria que regule el Registro de titularidad compartida, 
para revisar y adaptar las inscripciones existentes al nuevo ré-
gimen establecido en la propia Ley. Hasta tanto, continuarán 
vigentes el Real Decreto 297/2009, de 6 de marzo, sobre ti-
tularidad compartida en las explotaciones agrarias y la Orden 
ARM/2763/2009, de 5 de octubre, por la que se regula el 
Registro de titularidad compartida de explotaciones agrarias. 

El Real Decreto 297/2009, de 6 de marzo, sobre titulari-
dad compartida en las explotaciones agrarias, tiene por objeto 
promover a efectos administrativos la titularidad compartida 
de las explotaciones agrarias. Su artículo 2 define la titularidad 
compartida como aquella en la que tanto la mujer como su 
cónyuge o persona ligada a ella con una relación de análoga 
afectividad inscrita en algún registro público, cumplen los re-
quisitos del artículo 4.1 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 
Modernización de Explotaciones Agrarias, y declaran tal cir-
cunstancia a la autoridad competente de la comunidad autó-
noma respectiva a los efectos de su inscripción en el Registro 
regulado en el artículo 5.

El artículo 3.2 del Real Decreto 297/2009, de 6 de marzo, 
establece que comunicada a la autoridad competente la titula-
ridad compartida por las partes que la integran, producirá sus 
efectos desde el momento de su recepción por la misma.

Asimismo, el artículo 5 del citado Real Decreto establece 
que en el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Ma-
rino existirá un Registro en el que se reflejarán las declaracio-
nes de titularidad compartida, y sus variaciones, recibidas de 
la autoridad competente de las distintas comunidades autóno-
mas, el cual deberá contener, al menos, la identificación de 
los cotitulares y, en su caso, del representante designado por 
éstos, así como la identificación de la explotación y su número 
de identificación fiscal, a cuyo efecto señala que las comunida-
des autónomas comunicarán mensualmente al Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino los datos facilitados 


